
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

        La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, que modifica la de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, ha introducido cambios sustanciales tendentes a mejorar el rendimien-
to de los recursos humanos de la Administración pública, sometiendo su planificación y 
gestión a procedimientos dotados de mayor agilidad y eficacia.

        A dicha finalidad responden los Planes de Empleo, que se configuran como instru-
mentos esenciales para el planeamiento global de las políticas de recursos humanos de 
las distintas organizaciones administrativas y que tratan de adecuar el mercado interno de 
trabajo a las necesidades reales de la propia Administración con el fin de incrementar la 
eficiencia de la misma.

        La entidad de las reformas incorporadas, así como su especial incidencia en la prác-
tica generalidad de los procedimientos encaminados al ingreso, promoción y provisión de 
puestos de trabajo de los funcionarios, hace aconsejable la aprobación de un nuevo Re-
glamento General, en el que se dé un tratamiento armónico y conjunto a los procedimien-
tos indicados, con la consiguiente derogación de los Reales Decretos 2223/1984, de 19 
de diciembre, y 28/1990, de 15 de enero, por los que se aprobaron, respectivamente, los 
Reglamentos de Ingreso y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional.

        Se relacionan así los sistemas de cobertura de puestos de trabajo, tanto internos 
como externos, con la planificación general de los recursos humanos, previéndose que 
sean los Planes de Empleo los que determinen las necesidades de personal y los proce-
sos que se consideran más adecuados para la cobertura de estas necesidades, conju-
gando los distintos sistemas posibles y especificando las acciones adecuadas para equili-
brar las necesidades con los efectivos de personal disponibles.

        En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públi-
cas, previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo 
de 1995, DISPONGO:

        Artículo Único. Aprobación del Reglamento.

        Se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.
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        DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Normas derogadas.

        Quedan derogados el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y 
el Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, 
de 15 de enero, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el Reglamento aprobado por el presente Real Decreto.

        DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.

        El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

        Dado en Madrid a 10 de marzo de 1995.

        -Juan Carlos R.-

        El Ministro para las Administraciones Públicas, JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO
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